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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente,. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre/Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben-ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 35 
deU CUlnpIimient0 deI a r t ícu lo 17 
de Ofí§e?te reglamento de Epizootias 
Dm^ de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servido 
ofirícVCla^ de Ganader ía , se declara 

c i m e n t e extinguida la fiebre af-

tosa, en el t é rmino munic ipa l de Los 
Barrios de Salas, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 3 
de Diciembre de 1940. 

L o que se publ ica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 24 de Marzo de 1941. 
El Gobernador Civil.* 

Carlos P i n i l l a . 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 36 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é rmino munic ipa l de 
Santas Martas, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Agosto de 1940. 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 24 de Marzo de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 

Dípnlam provincial de León 
COMISION G E S T O R A 

Bases para la provisión por oposición 
de la plaza de Regente de la Impren
ta de esta Ecxma. Diputación, do
tada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, quinquenios y demás dere
chos reglamentarios. 
No habiendo sido declarados ap

tos para el d e s e m p e ñ o de la c ñ a d á 
plaza ninguno de los solicitantes que 
concurrieron a la oposic ión restrin
gida a í i t inciada en el Boletín Oficial 
del Estado de 22 de A b r i l del a ñ o 
1940 y en el d é l a provincia del 27 
del mismo mes y no p resen tándose 
n i n g ú n opositor a la no restringida 
anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de Noviembre y en el 
de la provincia de 5 de Diciembre 
del mismo año , la Comis ión Gestora 
provincia l en sesión de 10 del co
rriente aco rdó anunciar nuevamente 
la opos ic ión para proveer d i c h a 
plaza, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a L a provis ión de dicha plaza 

se h a r á de conformidad c o n la 
Orden del Ministerio de la Goberna
c ión , de 30 de Octubre de 1939 y 
d e m á s disposiciones relacionadas. 

2. a E n cumplimiento de lo preve
nido en el apartado e) del extremo 
9.° de la Orden del Ministerio de l a 
Gobernac ión , de fecha 30 de Octubre 
de 1939, la expresada vacante se so
mete rá en su provisión, a una rota
ción, dándose en primer turno a los 
Caballeros Mutilados por la Patria; 
en segundo, a los Oficiales provisio
nales o de complemento; en tercero, 
a los restantes ex-combatientes y en 
cuarto lugar, a un turno ún ico for
mado conjuntamente por ex-cauti-
vos y íami l ia res de v íc t imas de la 
guerra, por este orden; quedando 
bien entendido que la p re san tac ión 
de Caballeros Mutilados a la oposi-



ción, de t e rmina rá la exclusión de 
los Oficiales, ex-combatientes, ex
cautivos y familiares de víc t imas; 
la de los Oficiales, excluirá a los de
m á s ex-combatientes, ex-cautivosxy 
familiares dé victimas, y así sucesi-
vame^e . ' 

E n el caso de no haber aspirantes 
de los turnos anteriores o de que 
existiendo fueran eliminados legal
mente, pasa rá la, vacante al turno 
libre. ¿ 

3. a L o s aspirantes p resen ta rán 
sus instancias, debidamente reinte
gradas y dirigidas a l . Sr, Presidente 
de la Excma. Dipu tac ión provincial , 
en la Secretaría de la misma; en el 
plazo de un mes, a partir del siguien
te d ía al de la pub l icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, a c o m p a ñ a d a de la cédula per
sonal del interesado y de los siguien 
tes documentos: 

a) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía res-, 
respectiva. • 

b) Idem acreditativa de antece
dentes penales. 

c) Idem facultativa de no tener 
defecto físico o enfermedad conta-. 
giosa que le inhabilite para el des
e m p e ñ o del cargo. 

d) ' Idem acreditativa de u ñ a per
fecta adhes ión al Glorioso Movi 
miento Nacional . 

e) • Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja provincial , 
la cantidad de 30 pesetas en concep
to de derechos de examen. 

T a m b i é n pod rán a c o m p á ñ a r , con 
las debidas j ustificaciones, toda clase 
de antecedentes de mér i tos y servi
cios que consideren oportunos rela
cionados principalmente con el ejer
cicio del cargo. 

4. a E l Tr ibuna l estará presidido 
por el Sr. Presidente de la Excelen
t ís ima Dipu tac ión provincial o Vo
cal de la Comisión^Grestora en quien 
delegue, y fo rmarán parte del mismo 
como Vocales, un representante del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, por delegación de la D i 
rección General de Admin i s t rac ión 
Local , un Regente de Imprenta pro
vincia l y el Interventor de fondos 
provinciales de León. 

5. a Los ejercicios de oposición 
serán todos eliminatorios y consisti
rán : J 

1. ° Desarrollar por, escrito y en 
t é rmino de 15 minutos, uno de los 
ternas de Tipografía del programa 
adjunto. 

2. ° Contestar verbalmente y en el 
t é rmino de 30 minutos, dos temas 
del programa de Gramát ica . 

3 ° Contestar en igual forma den
tro del mismo t é rmino a dos temas 
de Ari tmét ica del programa citado. 

4. ° Ejecutar, en el plazo que de
termine el Tr ibunal , un trabajo de 
compos ic ión y otro de modelac ión , y 

5. ° Redactar en el t é r m i n o de una 
hora, una exposición breve y razo

nada sobre la organizac ión de un 
establecimiento t ipográfico, en sus 
distintos servicios y seccioñes, 

6. a A l terminar cada sesión, el 
Tr ibuna l calif icará los ejercicios rea
lizados. Cada miembro'del Tr ibuna l 
puede conceder de 1 a 10 puntos, la 
suma total de éstos se d iv id i rá por 
cuatro y el cociente será lá puntua
c ión obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
es indispensable obtener un m í n i m o 
de 5 puntos. 

7. a E n igualdad de p u n t u a c i ó n 
obtenida, se tendrá en cuenta el ha
ber sido o ser asilado dé los Hospi
cios de León y Astorga o hijo de 
funcionario provincial . 

8. a Las o p o s i c i o n e s d a r á n co
mienzo transcurridos cuatro meses, 
desde el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Terminado el plazo citado, el T r i -
hunal nombrado se r eun i r á dentro 
de los diez días siguientes y fijará el 
lugar, día y hora., para el comienzo 
de la opos ic ión . 

9. a Terminadas las oposiciones, 
el T r ibunana l elevará a la Excelen
t í s ima Diputación'* proyincial , pro
puesta unipersonal del nombramien
to, p roh ib i éndose la a p r o b a c i ó n de 
m á s de un opositor. 

10 E l que resulte, designado, se 
poses ionará del cargo dentro del 
plazo m á x i m o de 15 días, conta
dos desde la not i f icación del nom-
brieijto. 

León, 24 de Marzo de 1941.—El 
Presidente, Enr ique Iglesias.—El Se
cretario, José Peláez , 

PROGRAMA 
para la provisión por oposición de ia pla
za de" Regente de la Imprenta de esta 

Excma. Diputación Provincial de León 
G R A M A T I C A 

Tema L—¿Qué es id ioma o len
gua?— ¿Qué es Gramát ica? -—¿Por 
q u é suele llamarse Castellana la Gra
má t i ca Españo la?—Par te s en que se 
divide.—¿Qué finalidad tiene el co
nocimiento de la Gramát ica? 

Tema II. —Analogía o morfología. 
— ¿Qué se entiende por palabra?— 
¿De q u é constan las palabras?— 
¿Cuántos y cuáles son los signos de 
la Lengua española para expresar 
por escrito las palabras? 

Tenia I I I ,—Orac ión gramatical.— 
Partes de la orac ión , c u á n t a s y cuá
les son. —Partes variables e invaria
bles.—¿Qué se entiende por género 
g r a m a t i c a l ? - C u á n t o s son los géne
ros y cítese un ejemplo de cada uno 
N ú m e r o g ramat ica l .—Cuántos son y 
ejemplo de cada uno. 

Tema IV. —¿Qué es nombre y su 
d iv is ión?—Nombre propio y genéri 
co.—Los nombres propios ¿de qué 
género son?—Los apellidos son mas 
culinos o femeninos.—¿De qué géné 
ro son los propios de reino, provin
cia o ciudad?—Los que significan 
empleo, oficio, ocupac ión .¿De qué 
género son? 

Tema V . —Adjetivo.—Su división 
y ejemplo de cada uno.—Pronot 
bre .—¿Cuántas y cuá les son,las p^ 
sonas gramatiCíiles? — A r t i c u l a y sus 
formas.—¿Como se éoíi trae la forrna 
masculina del articulo con las pin-
posiciones a. y de? 

T e m á VI., -Verbo: Definición y di-
visión.--¿Qué es conjugación del-vlr. 
bo? —Voz activa y voz pasiva del 
verbo.—¿Giüántas y cuáles son las 
distintas maneras generales de ex
presar la significación del verbo?— 
Adverbio y su división en calificalt 
vos y determinativos y ejemplo de 
éstos .—Conjunción . e interjeción y 
ejemplo de cada una.—Preposiciór 
y ejemplo de ésta. 

Tema VIL —Sintaxis! —Su defini
c ión.—¿Cuántos son los casos gra
mat icales?—¿Qué expresa cada uno 
de ellos?—Análisis de una oración.--
PrÍLcipales vicios de dicciór i . -
es cada uno de ellos y ejemplo. 

Tema VIIL—Prosodia^ ¿Qué es?— 
¿Qué es letra o letras?—¿Qué es al
fabeto d abecedario?—Letras voca
les y consonantes .—¿Qué es sílaba? 

Qué es diptongo o triptongo y 
ejemplo de cada uno.—¿Qué se eh-
tiende por a c e ñ t o ? - Q u é es acento 
prosódico y ortográficó?—¿En cuán
tas clases se divide la palabra por 
razón del acento? y 

Tema I X . —Qué se entiende por 
ortografía y necesidad de esta parte 
dé la Gramát ica?—¿Qué es¡ letra?.-
¿Cómo se dividen las letras?—¿Qué 
es letra mayúscu la , minúscu la , vo
cal y consonante? .—¿Qué es sílaba? 
—-¿Qué es palabra? 

Tema X . - ¿ Q u é es palabra llana y 
c u á n d o lleva acento ortográfico?— 
¿Qué es palabra aguda y cuándo lle
va acento ortográfico?—¿Qué es pa
labra esdrújula y si llevan acento to
das?—¿Cuándo se usa la letra ma
yúscula?— N u m e r a c i ó n romana y 
lo que representa o su equivalencia 
en cantidades —¿Qué ocurre si a la 
izquierda de una letra se escribe otra 
de menos valor?—Ejemplo.—¿Cuán
tas letras seguidas se pueden poner 
en una misma cifra? 

Tema XI.—Letras que representan 
los tratamientss de cortesía inas 
usuales. — Ejemplos.— Diferencia o 
significación entre el punto final» 
punto y aparte, punto seguido en un 
escrito.—Reglas para su uso.—Uso 
de los dos puntos; c u á n d o se colocan 
y ejemplo. —Puntos suspensivos.-^ 
C u á n d o se debe usar el punto y 
ma.—¿Cuándo la coma?—Uso de ^ 
in te r rogac ión y de la admirac ión -^ 
¿Qué es paréntes is y c u á n d o se usa^ 
—Cómo se presenta la diéresis, 
guión, las comillas, la raya, dos 
yas?- Idea general de las abre 
turas. 

Tema XII.—Regla para el u so^ 
la B.—¿Cuándo se usa V .—¿^^*a 
para el uso de la G. y 
e 
H 

1 F' ía 

1 

1 usó de la H.—Id. para el uso /nv 
t, M , y N.—Id. para el uso de la ̂  ; 



3 

ja Z en final de pa labra .—¿Qüé 
son palabras h o m ó n i m a s 3r paróni -
nias?—Ejemplos de cada una v su 
diferencia en el sonulo y en la escri
tura. 

A R I T M E T I C A 
Tema I .—Aritmética: Definición.--

Magnitud, cantidad, unidad,.—Nú
mero.—Clases de números.—-Nume
ración bablada y escrita.—Clase de 
cifras.—Diversos ó rdenes de unida
des. 

Tema I I .—Adic ión , sus t racción, 
multiplicación y divis ión de núnie-( 
ros enteros —Casos de estas opera
ciones y pruebas de los mismos.— 
Multiplicaciones y divisiones abre
viadas. 

Tema III.—Fracciones 'decimales. 
Alteraciones de los n ú m e r o s decima
les.—Adición, sus t racc ión , mul t ip l i 
cación y división de fracciones de
cimales.—Casos de estas operacio
nes. 

Tema IV. — Fracciones ordinarias-. 
Adición, sustracción, mul t ip l i cac ión 
y división de fracciones ordinarias. 
-—Números mixtos. 

Tema V. - Sistema Métrico deci
mal.—¿Cómo se forman los diferen
tes órdenes de unidades'?—Unidades 
principales, múl t ip los y submúl t i 
plos.—Abreviaturas. 

Tema VI.—Unidades de longitud, 
superíicie, volumen^ capacidad y 
peso.—Múltiplos y submúl t ip los de 
cada una de ellas. 

Tema VIL—Sistema monetario.— 
División del tiempo.—Sistema anti 
guo de pesas y medidas.—Principa
les equivalencias. —Unidad pr incipal 
de moneda de los p r inc ipa le i países 
extranjeros. 

Tema VIII.—Razones y propo-rcio-
nes pordiferencia y»por cociente'.— 
Signos, colocación y denomin-ación 
de sus términos.—Modo de determi 
nar cualquiera de ellos.-—Regla de 
tres simple.— Repartimieritos propor
cionales.—Resolución de las mismas. 

^ é m a IX.—Regla de interés sim-
p.e.—Diferentes cuestiones que pue-
den presentarse en la misma.—Des
cuento.—Clases de descuento.—Re
solución de las diferentes cuestiones 
que pueden presentarse en el des
cuento. 

• T I P O G R A F I A 
lema I —Local destinados a Im-

lu"e.nta--Cualidades que debe re-
iir —Dist r ibución de su departa 

Ututos... 
t a n j a n.—Material de la Imprén 
ace7 i instalacjón.— Idea general 
de la ins ta lac ión del material 
CÍA^ ías"~Kotulac ión y diferencia-
Cl°* de las mismas. 
e j#ma 111.—Material de la corree 
t0s 'V .I6 'a regencia.—Conocimien-
a ^ Prellniinares que deben exigirse 

que se dedican al arte t ipográ

fico.—Herramientas y úti les m á s 
indispensables al t ipógrafo. 

Tema IV.—Idea general acerca de 
las m á q u i n a s de i m p r i m i r a mano y 
mécánicais.—¿Cuáles son las m á s i m 
portantes y utilidades que reportan? 
—Conveniencia de que el Regente 
pueda sustituir al .Maquinista, 

Tema V.—Consideraciones genera
les acerca de la compos ic ión y dis-
i r i b u c i ó n — I m p o r t a n c i a de la jus t i 
ficación y del buen espaciado. 

Tema^VL —Composición del alfa
beto cáste l lano y signos ortográficos 
del mismo.—Conocimiento del alfa
beto griegó: Letras que le.forman. 

Tema VII.—Del ajuste de pág inas 
y conocimientos necesario de cuanto 
al mismo se refieren.— Accidentes 
que en el ajuste pueden ocurrir . 

Tema VIII.—Del personal de la 
Imprenta.—El Regente.^—Responsa
bi l idad de este cargo.—Funciones 
del mismo y cualidades que debe 
poseer.—Del corrector.—Importan
cia de este cargo.—Necesidad de que 
el Regente le sustituya.—Determina
ción p rác t i ca de los signos conven
cionales t ipográficos para hacer las 
enmiendas en las pruebas. 

Tema IX.—De los trabajos especia
les .—Composición de estados.—De 
las anteportadas y portadas.—Cu
biertas y dedicatorias.—De las titu
lares: Su apl icac ión , según teor ías dé 
tipógrafos de reconocida autoridad. 
—Teor ías sobre la confección de un 
estado.—Nociones que el Regente 
debe dar al Cajista para hacerlo.— 
Cuadros sipnóticos.— Obras de lujo. 
—Sus clases y clasificación de las 
mismas.—Impresiones a colores. 

Tema X.—De las imposiciones y 
casados.—Consideraciones acerca de 
los mismos .—¿Qué es el t ipómet ro? 
—Su utilidad.—Sistema de trabajo^. 
—Originales y su d i s t r ibuc ión .—Di
rección de los mismos. 

Tema XI.—De la Admin i s t r ac ión 
de la I m p r e n t a — ¿ A quién debe es
tar e n c o m e n d a d a ? — F o r m a c i ó n de 
presupuestos.--Ejemplo de su for
mac ión .—Manera de montar una 
Imprenta. 

Tema XIL—¿Qué orden debe se
guirse en la inserc ión de los docu
mentos oficiales en el BOLETÍN?—Re
quisitos que deben preceder a su pu
bl icac ión.—Originales que deben sa
tisfacer derechos de inserc ión, pre
viamente a su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL, por ser a instancia de 
parte no pobre.—Originales que no 
satisfacen dichos derechos por ser 
oficiales y obligatorios.—Procedi
mientos para calcular aproximada
mente, el n ú m e r o de l íneas que, a 
una medida determinada hace un 
original. * 

Tema XIII.—Relaciones del Re
gente de la Imprenta'con las oficinas 
provinciales.— Procedimiento m á s 
sencillo que debe emplear para for
malizar las obligaciones de ingresos 
y gastos. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

A N U N C I O 
Por la Direcc ión General del Te

soro, ha sido nombrado Inspector 
del servicio de Recaudac ión de Con
tribuciones en esta provincia , el 
funcionario de esta Delegación de 
Hacienda, D. Francisco Chamorro 
Rivado. _ 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de las Autoridades, Arren
datario de Contribuciones, personal 
recaudador y contribuyentes en ge
neral. 

León, 3 de A b r i l de 1941.—El De
legado de Hacienda, José A . Díaz. 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N u N c i o 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia con fecha 31 de Marzo ú l 
timo, participa a esta Tesorer ía ha-
ber nombrado Auxi l i a r de la misma 
en el partido,de L a Veci l la , con resi
dencia en Palazuelo de Boñar , Ayun
tamiento de Vegáquemada , a don 
José Valladares Rodríguez, debiendo 
considerarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario de .quien de
pende. 

L o que sfi publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a IOS efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 3 de A b r i l de 1941.—El Te
sorero de "Hacienda, P. S,, Miguel 
Hernández.—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José A . Díaz. 

Caja Nacional de Subsidios 
Familiares 

Préstamos de Nupcialidad 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 22 de Febrero y en 
la Orden Ministerial de 7 de Marzo 
ú l t imo, la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca concurso 
la concesión de p rés tamos de Nup
cial idad entre trabajadores en la 
provincia de León que se propongan 
contraer matrimonio dentro del mes 
de Junio de 1941, con arreglo a las 
siguientes báses: 

1.a Los p rés t amos que se.entrega
rán a los trabajadores de ambos se
xos que contraigan matr imonio en 
el refericfo mes, serán. 

Doce de 2.500 pesetas para sol ici
tantes varones afiliados al Régimen 
de Subsidios Familiares. 



Seis de 5.G00 pesetas para solicitan
tes mujeres que se comprometan a 
renunciara su ocupac ión laboral y a 
no tener otra igual o aná loga en tan
to que el esposo no se halle en situa
ción de paro forzoso o incapacitado 
para el trabajo. 

i^as cantidades excedentes de un 
grupo, se des t inarán a incrementar 
los p rés tamos del otro grupo. 

2. a. Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso, 
son los siguientes: 

a) Que ambos contrayentes sean 
solteros. . 

b) Que a la fecha de ce lebrac ión 
del matrimonio tengan menos de 30 
años de edad los varones y de 25 las 
mujeres. t • 

c) Que el ingreso total por todos 
conceptos de los futuros cónyuges 
sea inferior a 6.000 pesetas. 

d) Que se propongan residir en 
esta Provincia después dé casados, 

3. a Las instancias se en t ende rán 
en los modelos impresos que facil i
t a r á n las Oficinas de Subsidios Fa
miliares y las C. N . S. locales y debe
r á n presentarse en la Delegación 
Provinc ia l de la Caja Nacional , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, nú
mero 3, hasta el día 30 de A b r i l co
rriente antes de las 13 horas. 

•4.a E n igualdad de circunstan
cias, t e n d r á n preferencia para obte
ner los prés tamos : 
• a) Las mujeres cuyo puesto de 
trabajo pueda ser . ocupado por va
rones. . 

b) Quienes tengan a su cargo pa
dres sexagenarios. 

c) Los que amparen en su hogar 
a hermanos menores de edad o fa
miliares hasta segundo grado que se 
hallen incapacitados para el trabajo. 

d) Los que perciban menor sa
lario. 

5. a Estos p rés tamos no devenga
rán interés y su amor t i zac ión se h a r á 
mediante entregas mensuales a la 
Caja Nacional de 25 o 50 pesetas, 
según- la cuant ía del p ré s t amo con
cedido. Los prés tamos disf rutarán 
de una bonif icación del 25 por ciento 
del saldo pendiente por cada hijo 
nacido dentro del matrimonio, siem
pre que con t inúen vivos los anterio
res. 

6. a E l importe del p r é s t amo de
berá destinarse por los prestatarios 
a la cos t i tuc ión del hogar famil iar y 
al pago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justif icación de su i n 
vers ión . 

León, 1 de A b r i l de 1941.—El De
legado Provincia l , 

Cuerpo Nacional de logenieros de 
Minas 

D I S T R I T O D E L E O N 
Se hace saber: Que el excelentísi

mo señor Gobernador c iv i l de la 
provincia, en Decreto fecha 2 de 

A b r i l del corriente año , ha cancela
do por no presentar el papel de pa
gos al Estado, el expediente del re
gistro minero denominado Corada, 
n ú m e r o 9.494, sita en t é r m i n o de 
Puente de P e ñ a Corada, Ayunta
miento de Cistierna, de 20 pertenen
cias de mineral de plomo, y propie
dad de D . E m i l i o Rodríguez Diez, 
vecino de Puente de Peña Corada. 

L o que se anuncia para los que se 
crean perjudicados puedan presen
tar sus reclamaciones durante el pla
zo de treinta días , a contar del si
guiente al de esta pub l i cac ión . 

León, 2 de A b r i l de 1941.—El l n -
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

I V H N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 4 
del raes de Marzo, a las doce ho
ras veinte minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 44 pertenencias 
para la mina de antracita l lamada 
San Antonio, sita en el paraje Van-
ci l io , t é rmino y Ayuntamiento de 
Igüeña . 

Hace la des ignación de las citadas 
44 pertenencias en ^a forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
caducada San Roque, o sea el centro 
de la e s p a d a ñ a de la Iglesia de Igüe
ña , desde ella en di rección Oeste, se 
m e d i r á n 220 metros co locándose una 
estaca auxiliar; desde ésta 300 me
tros al Sur, co locándose la 1.a esta
ca; desde ésta 1.100 metros a? Oeste, 
co locándose la 2.a estaca; desde ésta 
400 metros al Norte, colocándose Ja 
3,a estaca; desde ésta 1.100 metros al 
Este, co locándose la 4.a estaca y des
de ésta con 100 metros al Sur, se lle
gará a la estaca auxiliar, quedando 
así cerrado el pe r ímet ro de las 44 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los Sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 

1905 y Real Orden de 5 de Sentiem 
b r e d e l 9 Í 2 . 

E l expediente tiene el n ú m . 9.802 
León, 8 de Marzo de 1941.—Ceü 

so Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Marcelo 

Jorissen Braeke, vecino de Ponferra-
da', se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 7 del 
mes de Marzo, a las 10,20 horas, 
una solicitud de registro pidiendo 4 
pertenencias para la mina de hulla 
l lamada Tercera Nueva Pilar , sita en 
t é rmino y Ayuntamiento de Vil la-
bl ino. 

Hace la designación de las citadas 
4 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 2 de la concesión 
Pepe, n ú m e r o 5.646 y desde éste se 
m e d i r á n con rumbo S. verdadero 
25° 53'E 300 metros co locándose la 
1.a estaca; desde ésta con rumbo E. 
verdadero 25° 53,N., se med i r án 100 
metros y se co locará la 2.a estaca; 
desde ésta con rumbo S. verdadero 
25° 53ÍE., se m e d i r á n 100 metros y se 
colocará la 3.a estaca; desde ésta con 
rumbo E . verdadero 25° 53'N., se me
d i rán 100 metros y se colocará la 4.a 
estaca; desde ésta con rumbo S. ver
dadero 25° 53'E , 100 metros y se co
locará la 5.a estaca; desde ésta con 
rumbo O. Verdadero 259 53'S., se me
d i rán 100 metros y se colocará la 6.a 
estaca; desde ésta con rumbo S. ver
dadero 25° 53'E., 100 metros colo
cándose la 7.a estaca; desde ésta con 
rumbo O. verdadero ^5° 53'S., se me
d i r án 1Q0 metros y se colocará la 8.a 
estaca y desde ésta con rumbo N. 
verdadero 25° 53'0., se medi rán 300 
metros, ce r rándose el perímetro en 
la 1.a estaca. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia, p116 
dan presentar en el Gobierno ch'1 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
de! terreno solicitado o se creye.8611 
perjudicados por la concesión <lüe 
se pretende, según previene el ar 
tículo 28 del Reglamento del 16 áe 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 ae 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 
León, 26 de Marzo de 194L—C6'50 

Rodríguez, 
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Adniíeisíraclóo municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Bases para la provisión, por concurso, 

de las plazas de Arquitecto y Apareja
dor de Obras de este Ilustre Ayun
tamiento. 

1. a La plaza de Arquitecto t endrá 
la a s ignac ión de cinco mi l pesetas, y 
la de Aparejador, cuatro mi l pesetas 
y d e m á s derechos que determinan 
las disposiciones vigentes de aplica
ción para estos cargos. Uno y otro 
funcionario t e n d r á n a su cargo, ade
m á s de los propios de su clase, espe
cialmente el del servicio técnico de 
aguas potables a la poblac ión . 

2. a L a provis ión de las mismas se 
h a r á de conformidad con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de Octubre 
de 19 3 9 , y disposiciones concor
da ntes. 

3. a Las expresadas vacantes se so
mete rán , en .su provisión, a una ro
tac ión, dándose en primer tu,rno a 
los Caballeros Mutilados por la Pa
tria; en segundo, a Jos Oficiales pro
visionales o de Complemento; en 
tercero, a los restantes excombatien-
tes, y en cuarto lugar a un turno 
único formado por excautivos y fa
miliares de v íc t imas de la guerra, y 
si no se presentasen aspirantes de los 
acabados de clasificar, se c u b r i r á n 
esas plazas en concurso libre o no 
restringido. 

4. a Los aspirantes presen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegradas 
y a c o m p a ñ a d a s de la céduia perso
nal correspondiente, dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente de este Ilus
tre Ayuntamiento, en la Secretar ía 
del mismo, durante el plazo de trein
ta días hábi les , a partir del siguiente 
a la pub l icac ión dél a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

5. a A la inslancia a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

A) T í tu lo profesional o testimo
nio notarial del mismo, o resguardo 
de haber consignado el importe del 
mismo. 

B) Certificado de buena conducta 
expedido por la autoridad local res
pectiva. 

C) Certificación de carecer de an
tecedentes pénales . 

D) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabilite para el 
ejercicio del cargo. 

E) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional . 

F) Los que concursen en calidad 
de Mutilados, certificación del Bene 
mér i to Cuerpo de Caballeros Muti la
dos de Guerra por la Patria. 

Los que lo hagan como excomba
tientes, certificación de las Unidades 
en que han prestado sus servicios, 

con expresión de los grados y mér i 
tos adquiridos en c a m p a ñ a . 

Los que ostenten la condic ión de 
excautivos, certificación de la Her
mandad d e Cautivos por E s p a ñ a , 
con just if icación de los servicios que 
hayan prestado a la Causa; y 

Los huérfanos y otros familiares 
de v íc t imas rfacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos, la 
partida de defunción y documento 
acreditativo de haber muerto por 
España la persona de quien depen
d ían e c o n ó m i c a m e n t e , y justifica
ción de la dependencia mencionada, 
así como un aval que pruebe sufi
cientemente la afección a la Causa 
Nacional del aspirante. 

G) T a m b i é n debe rán a c o m p a ñ a r , 
con las debidas justificaciones, toda 
clase de antecedentes y mér i tos pro
fesionales, lo mismo los aspirantes 
del primer caso o concurso restrin
gido, que los del segundo o no res
tringido. 

6. a E n igualdad de circunstan
cias, se t endrá en cuenta, a d e m á s del 
orden de preferencia que señala el 
apartado d) del a r t ícu lo 9.° de la 
Orden Ministerial citada, el de ma
yores méri tos profesionales para la 
decis ión de empates, a juicio del 
Ayuntamiento, ap l i cándose para los 
de Concurso libre esta ú l t ima cir
cunstancia para su nombramiento. 

7. a Terminado el plazo de pre
sentac ión de instancias, el Ayunta
miento se r eun i r á dcnlrn de los diez 
días siguientes, y aco rda rá el nom
bramiento del concursante que ma
yores mér i tos ostente, conforme a la 
precedente c láusula . 

8. a E l concursanic ueisignado para 
estos cargos, d e b e . á iüaiu. posesión 
del mismo dentro de lo i quince días, 
contados desde la notif icación del 
nombfamienio. 

Ponferrada, 31 de Marzo de 1941.— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

Aijurdamiento de 
Quintana del Castillo 

Fijado el" arbitrio municipal sobre 
productos de la tierra para el a ñ o 
aQjual, con él aumento del 10 por 100 
sobre las cuotas de dicho arbitrio del 
a ñ o anterior, por lo que se refiere a 
productos obtenidos de ia tierra, y 
sin aumento alguno a lo- compren
didos en el mismo, por profesiones, 
arrendadores e indusir as, se halla 
de manifiesto en la S ci etaría muni
cipal durante el plazo de quince días, 
a los'efectos de oír icch.macrones; 
pasado este plazo, no se t endrán en 
cuenta las que.se fomm^eu, y tenien
do en cuenta que cua'qir 'M-a recla
mación de este tipo, no interrumpe 
la acción administraliva, el cobro 
del mismo, por trimestres, t endrá 
lugar ei,i el mismo día que el Estado 
señale para el cobro de sus contri
buciones, advirtiendo que los con
tribuyentes que dejen de abonar sus 
cuotas en el plazo que como per íodo 

http://que.se


voluntario señala el Estatuto de Re
caudac ión , incur r i r án , a favor de los 
fondos municipales, en un recargo 
del 5 por 100, independiente del que 
proceda por el apremio. 

Quintana del Castillo, 31 de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, B«rna rdo Gu
t iérrez. 

Ayünlamiento de 
Castrocontrigo 

H a l l á n d o m e instruyendo espedien
te de ignorado paradero, por m á s 
de diez años , de ios vecinos de Noga-
rejas de este Munic ip io , Benjamín , 
J o a q u í n y Juan, hermanos del mozo 
del reemplazo de 1941, Evel io Este
ban Huerga, para acreditar el dere
cho de éste al disfrute de prórroga 
de primera clase, por eí presente se 
anuncia y requiere a todas las per
sonas que sepan el paradero de los 
mencionados, que lo pongan en co
nocimiento de esta Alcaldía, a los 
efectos correspondientes, 

Castrocontrigo , a 27 de Marzo 
de 1941,— E l Alcalde, G. Banientos. 

durante el mismo puedan los contri-j 
buyentes que no ocupen obreros asa-
lár iados en sus explotaciones agríco 
las o pecuarias, solicitar la el imina
ción del pad rón , para quedar exen
tos del pago de cuotas. Se hace pre
sente que todos los contribuyentes 
por dichos conceptos de rúst ica y 
pecuaria que dejen transcurrir el 
plazo que se les concede para recla
mar, quedan sujetos al pago, sin que 
puedan alegar luego la exención que 
ya existía en el plazo que por este 
edicto se les concede; la obligación 
de solicitar tal exención alcanza lo 
niismo a los contribuyentes vecinos 
que a los hacendados forasteros de 
este t é r m i n o munic ipa l . T a m b i é n 
están obligados a declarar en el pla
zo expresado, ante la Junta local , to
dos los herederos de los contribu
yentes fallecidos, para dar de baja a 
éstos y de alta a dichos herederos, en 
la p roporc ión correspondiente a cada 
uno../ 

Las solicitudes de exc lus ión se 
| faci l i tarán en esta Junta local, no 
! siendo admitidas las que no se ajus
ten al modelo de la misma, que se 

E l borrador del Censo del Régimen \ facil i tará t a m b i é n al que lo solicite, 
Obligatorio de Subsidios Familiares 
y de Vejez, a que se re lie re la Orden 
del Ministerio del Trabajo de 28 de 1 
Octubre pasado, se hal la expuesto a l ; 
púb l ico , por el plazo de quince días 
en la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que a con t i auac ión 
se relacionan. 

E n dicho Censo se hal lan com
prendidos todos los contribuyentes 
del Munic ip io y forasteros, como 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan 

Los propietarios o usufractuarios 
que se crean comprendidos en el 
pár ra fo ú l t imo del a r t ícu lo 2.° de 
dicha disposición, sol ic i tarán su ex
c lus ión, ac red i t ándo la con la certifi
cac ión que señala la ins t rucc ión nú
mero 12. 

Los propietarios que pidan la dis
t r ibuc ión de sus cuotas entre los co
lonos y arrendatarios, p resen ta rán la 
dec la rac ión , en la que, s e ñ a l a r á n la 
parte atribuible a cada uno. 

L a Junta admi t i r á , durante-el 
plazo arriba ind icado , todas las 
consultas y reclamaciones que se le 
presenten acerca del antedicho bo
rrador. 

San Pedro de Bercianos 
L a Erc ina 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Vil lares de Orbigo 

Ayuuiamiento de 
Villabraz 

Confeccionado el p a d r ó n de afil ia
dos al Régimen de Subsidios F a m i 
liares (ramo agrícola) en el que han 
sido incluidos, como probables pa
gadores de cuotas, todos los contri
buyentes de este Munic ip io , se en
cuentra de manifiesto al púb l ico por 
el plazo de quince días", a fin de que 

para que su redacc ión se ajuste a 
ella y evitar largos escritos que en
torpezcan la labor de d iéha Junta. • 

Vi l labraz , 25 de Marzo de 1941.— 
E l Secretario-Presidente, Fernando 
S a n t a m a r í a . 

Inzgado instractor w m m ñ de m i 

ponsabilisades plisas, 
D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon 

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con 
tra los individuos que luego se reía 
c lona rán , cuyo expediente lo trami 
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si 
guíente: . 

Angel Roberto Blanco, vecino de 
León . 

Manuel Rabanal Melcóh, vecino 
de Riello (León). 

Lu is Fierro Colado, vecino de 
Chozas de Abajo (León). 

José Madarro Palacios, vecino de 
Busdohgo (León). 

Gabriel Alvarez Láiz, vecino de 
Candanedo (León). 

Felipe Rodríguez Ordás , vecino de 
Llanos de A l b a (León). 

R a m ó n Martínez Presa, vecino de 
Puente del Castro (León). 

Eduardo Valle González, vecinc 
Alcedo (León). 

José Castro García, vecino de Can
danedo (León). 

' Eve l ino Suárez García, vecino {ie 
Candanedo (León). 

F i d e l Rbdríguez Sierra, vecino (le 
Sorribos (León). 

Mauric io Alvarez Villafechey, ve
cino de Puente del Castro (León). 
' Gabriel Castro González, vecino 
Casares (León) . 

Guil lermo Mart ínez Rodríguez, ve
cino de Casares (León). 

Alberto Mijares Serrano, vecino 
León. 

Teodoro Alvarez Muñiz, vecino de 
Sariegos (León). 

Francisco González Diez, vecino 
de Verdiago (León) . 

Paul ina Flórez F e r n á n d e z , vecina 
de Garrafe (León). 

PiimerO: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar l a existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante, el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante, los cuales remit i rán a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable; deten-' 
d rán la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. ^ -

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 28 de Marzo de 1941.-El 
Juez, Alberto Martín; 

Juzgado de iníruccióh de 
Valencia de Don Juan 

Don José González Poiacios y Sáenz 
de Miera, accidental Juez de ins
t rucción de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

un guardia de asaltó de la plantilla 
de Gijón cuyo nombre y demás cir
cunstancias personales se ignoran 
que viajaba en el tren 511 de Palan
quines a dicha ciudad, en compa
ñía de Constantino Cabero Cordero 
el día 22 de Noviembre úl t imo, para 
que comparezca en este Juzgado en 
té rmino de ocho días a fin de P J P ^ 
dec la rac ión en el sumár io n ú m e r 
54 de 1940 qué se signe por hurt 
contra el expresado Constáiit ino O ̂  
bero, pues así se halla acordado 
auto motivado de esta fecha dicta 
en expresado sumario. q ¿e 

Valencia de Don Juan, a ^ p 
Marzo de .1941.—José González 
l a c i o s . - E l . Secretario, José Santiag 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1941 


